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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1083 CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

12 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 1083. 

 

 Preside la Sesión el Concejal Sr. Juan Abarca, por Licencia Médica del Sr.  

Alcalde, don Gregorio Valenzuela Abarca, asisten los Concejales que se indica:   

 

 Sr. Juan Abarca Padilla 

 Sr. Carlos Ramos Araya  

 Sra. María Sylvia Fuchslocher Emparanza 

 Sr.  Rafael Marchant Rozas 

Sr. Oscar Orellana Trincado  

 

No asiste la Concejal Sra. Oriana Avilés. 

 

 La tabla que tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión anterior 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Agosto/19 

5. Informe Sr. Alcalde  

6. Varios 

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión a las 09:00 horas, cuando el Sr. Pdte., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión. 
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior:  

 Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la 

Sala, el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1082, de fecha 05.09.19.  

 

2.- Correspondencia:   

-  Of. Ord. N° 143, de fecha 29.08.2019, Director Regional Servicio 

Electoral, con ocasión de las eventuales próximas elecciones Primarias del 

07.06.2020, Elecciones de Gobernadores Regionales, Alcaldes y Concejales del 

25 Octubre 2020 y eventual segunda votación de Gobernadores Regionales del 

22 Noviembre 2020, es deber de este órgano electoral requerir propuesta del 

Concejo Municipal, la que deberá ser aprobada en Sesión Pública especialmente 

convocada al efecto, por al menos dos tercios de sus miembros en ejercicio, y 

enviada al citado Servicio, a más tardar doscientos días antes de la 

correspondiente elección.  

 Deberá tenerse en cuenta que, conforme a la Ley N° 18.700, sólo podrá 

realizarse propaganda electoral en los espacios que, de acuerdo con la 

Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, puedan 

ser calificados como plazas, parques u otros espacios públicos. 

 Solicita convocar al Concejo para los fines antes mencionados, teniendo 

en cuenta los actos eleccionarios indicados en el primer párrafo y 

complementariamente consignar la propuesta en el formulario N° 100, asimismo 

se solicita designar un Encargado Técnico, para efectos de coordinación, con 

indicación del nombre, cargo y datos de contacto.  

 Se hace presente que la información requerida deberá ser enviada y 

firmada en formato papel y digital a más tardar el 20 de noviembre del presente 

año. 

 En atención a lo planteado en los párrafos precedentes, se encontrarán 

disponibles para la recepción de las propuestas y para cualquier consulta sobre 

el particular, las casillas de correo electrónicos o directamente a la Dirección 

Regional.  Atte., Rodrigo Díaz Oyarzun, Director Regional.  



3 
 

 El Secretario Municipal da a conocer la nómina de espacios públicos 

autorizados para el despliegue de la propaganda electoral del año 2017. 

 El Sr. Pdte. dice que es virtud del Concejo determinar los lugares y estás 

son las propuestas usadas las elecciones pasadas. Consulta si quieren seguir con 

los mismos o cambiar otros. Los Sres. Concejales indican que prefieren seguir 

con los mismos. El Sr. Pdte. dice que además tienen las elecciones para 

Gobernador y ahí será más propaganda. El Sr. Alcalde (S) dice que senadores y 

diputados igual. El Sr. Pdte. dice que no solamente alcaldes, concejales y 

gobernador. Incluso los CORE no ingresan, los dejaron para la próxima elección. 

 Consulta si hay que nombrar a la persona que estará encargada. El Sr. 

Secretario Municipal dice que eso lo ve la dirección de obras.   

 El Concejal Sr. Orellana indica que falta la plaza de la Villa Alvarado.  

Se aprueba por tres votos de los concejales Ramos, Fuchslocher y Marchant 

mantener los espacios públicos mencionados en el documento, mientras que el 

Sr. Pdte. y el Concejal Orellana solicitan la integración de la Villa Alvarado.  

 

- Acuerdo N° 6.145, de fecha 06.09.2019, Consejo Regional, aprobación 

propuesta presentada por el Sr. Intendente Regional, recaída en la distribución 

de recursos provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, año 2019, 

FRIL Tradicional, para las iniciativas de inversión que se indican, según el 

siguiente detalle: 

-Cód. Bip 40016749, Construcción graderías clubes deportivos Juventud Alianza, 

Atlético Coinco y Concha Garmendia, M$ 88.802.-  

-Cód. Bip 40005401, Mejoramiento sede club deportivo Atlético Coinco, 

M$70.727.- 

-Cód. Bip 40015124, Mejoramiento de graderías en clubes deportivos de la 

comuna, M$96.673.- 

Jorge San Martín Leyton, Secretario Ejecutivo, Consejo Regional VI Región.  

 

3.- Acuerdos Concejo:  

- Carta de fecha 03.09.2019, Pdte. Club de Cueca San Nicodemus, informa 

que están invitados a participar en diversas actividades en estados de Nueva 
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York, New Jersey, Connecticut y Maryland, desde el 10 al 21 de octubre 2019, 

solicitan aporte en dinero para costear los alojamientos para 18 personas 

integrantes del Club de Cueca, el costo aproximado es de $ 3.200.000.-.  ellos 

como socios costearan los pasajes de ida y regreso con un costo total de $ 

7.700.000.- esperando contar como siempre con vuestro apoyo, se despide, 

Manuel Miranda González, Pdte., Ximena Hormazabal Sánchez, Secretaria, 

Elizabeth Román Fernández, Tesorera. 

 

El Sr. Secretario Municipal dice que según lo revisado por Dideco y DAF proponen 

un aporte de $500.000.-. El Sr. Pdte. dice que esta situación la habían visto la 

semana pasada, donde iban a esperar la repuesta que entregará la 

administración. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que si es lo que hay que 

pueden hacer. La Sra. Directora de Dideco dice que además de haber analizado 

con DAF a ellos también se les autorizo los baños para el 18, así que ahí puede 

que junten más dinero. El Concejal Sr. Ramos dice que en el plano más malo 

podría ser que no se les aportará, lo que sea será bienvenidos para ellos. El Sr 

Pdte. consulta si no postularon a ninguna subvención. La Sra. Directora de 

Dideco dice que a nada. El Sr. Alcalde (S) dice que esto lo conversaron como 

equipo y extra oficialmente, porque instituciones que no postulan a este tipo de 

proyectos y quedan en desmedro de las instituciones que si postulan. Al tener 

campeonatos se les propone al concejo un monto, porque también se deben 

coordinar a través del año para los eventos. Esto se escapó un poco de la 

planificación de recursos financieros, por lo mismo se llegó a este monto.  

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales el aporte de $500.000.- 

para el Club de Cueca San Nicodemus.  

 

- Carta de fecha 10.09.2019, Club Adulto Mayor Padre Salvador, El Rulo, 

informa sobre viaje que iban a realizar en noviembre a Valdivia, no se contó con 

la cantidad de personas, pero se planteó la posibilidad de ir con otro Club de 

Adulto Mayor a Frutillar, en diciembre, por lo que estuvieron de acuerdo los 

socios, además que el valor seria el mismo antes acordado. Saluda atte. Oscar 

Rodríguez Gálvez, Pdte., Avelina Avilés Césped, Secretaria.  
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La Concejal Sra. Fuchslocher dice que habían comprometido 30 personas, pero 

los adultos mayores por problema de salud y otra índole no pudieron asumir 

esto, pero el Sr. que los lleva tiene otro pequeño grupo de Guacarhue y salva el 

viaje en caso de llevar a los dos grupos. La Sra. Directora de Dideco dice que 

cuando postularon a la subvención mencionaron que iban a Valdivia, entonces 

se pide la autorización porque van en diciembre y a Frutillar. El Sr. Pdte. dice 

que hicieron un cambio también con los basureros, entonces hay que tener 

flexibilidad y tener criterio. El Sr. Pdte. dice que si se llega a suspender por algún 

motivo deben salvaguardar con la empresa que hay un compromiso de hacer el 

viaje.  

 Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales modificación de 

destino y cantidad de personas para viaje a Frutillar.  

   

4.- Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Agosto/19: 

 Documento fue enviado por correo electrónico a cada Sr. Concejal.  

 

5.-  Informe Sr. Alcalde:      

 El Sr. Alcalde (s) dice que lo principal que han ido haciendo es el tema de 

las actividades de fiestas patrias, han ido bien con el programa y la actividad del 

día 22 de septiembre no se realizará, se está viendo que actividad pueden 

realizar para reemplazar y traer más personas. A fin de mes tienen una actividad 

para terminar de celebrar el 18, que culminaría con las actividades planificadas. 

Además, quiere incentivar la presencia de ellos para las actividades que se están 

organizando, porque muchas veces se consulta por las autoridades comunales, 

pero lamentablemente por los horarios muchas veces les complica entonces las 

excusas pertinentes. Generalmente entiende que están trabajando todo el día y 

después se alarga la jornada atendiendo actividades particulares. Puntualmente 

quiere contar con la presencia de los concejales para las premiaciones de fútbol, 

porque también consultan porque no están presentes. Recordar que mañana 

tienen el chilenazo en la Escuela de El Rulo, el sábado tienen una obra de teatro, 

el 15 de septiembre hay campeonatos de futbol en la tarde, de ahí en adelante 
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parten con todas las actividades de fiestas patrias. Durante la semana pasada 

tuvieron reuniones con los organizadores y hay muchas actividades, por lo 

mismo espera la comprensión porque se han encontrado pillados con todos los 

trabajos que deben realizar en el estadio. El Sr. Pdte. dice que fueron citados a 

una sesión extraordinaria al tema de las plantas para el día lunes, así que por lo 

tanto es mejor verlo ahí. El Sr. Alcalde (S) dice que espera que puedan conversar 

igual un poco, porque en lo principal deben ver dos aspectos, porque uno es la 

cantidad de cargos y lo segundo es el reglamento. El tema es que mientras no 

tengan un consenso sobre la cantidad de cargos que les da la ley, porque desde 

el punto de vista práctico no pueden tener un reglamento sin una cantidad de 

cargos. Deben ir las dos cosas conversadas, porque no pueden tener una sin la 

otra. Solicitaron a quien los está asesorando en la materia que es la empresa 

IMG por el Sr. Juan Miranda, este señor está viajando al extranjero el día de 

hoy, pero no tienen ningún problema en tener una conferencia en responder 

todo lo que no se entiende. El Sr. Pdte. dice que en la medida que vayan zanjado 

etapas pueden ir pasando a las siguientes, ahora puede que para la sesión del 

lunes no sea una aprobación, sino que un análisis. La Concejal Sra. Fuchslocher 

consulta como pueden aprobar el reglamento sin aprobar la planta primero. El 

Sr. Pdte. dice que es al revés. El Sr. Alcalde(S) dice que esa citación se dio 

pensando que tendrían una instancia previa para tratar el tema, pero es más 

que una materia de comisión. Más allá del trabajo que puedan tener en 

diferentes conversaciones. El Sr. Pdte. dice que si citan a una reunión de 

comisión deben trabajar el tema y sobre la marcha hacen la sesión 

extraordinaria para la aprobación. El Sr. Alcalde (S) dice que debe haber una 

instancia formal y extraordinaria. El Sr. Pdte. dice que lo primero es una reunión 

de comisión para trabajar el tema y posteriormente tomar un acuerdo legal. El 

Sr. Director de Control dice que si cumplen con los plazos legales para las 

citaciones no habría problema. El Sr. Alcalde (S) dice que para las sesiones 

extraordinarias debe haber un plazo de 8 horas mínimo. La Concejal Sra. 

Fuchslocher dice que el lunes van a ver el reglamento, para que se cumpla lo 

que no han aprobado todavía. El Sr. Pdte. dice que lo primero que deben hacer 

es una reunión de comisión y después viene la sesión extraordinaria donde van 
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a trabajar en la planta. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que estarán trabajando 

en el reglamento. El Sr. Pdte. dice que el Alcalde (S) acaba de pedir que una vez 

terminado el concejo se queden y vean el tema, hoy debería quedar adelantada 

la propuesta y el reglamento será en otro momento. El Sr. Alcalde (S) dice que 

es importante tener un consenso para poder trabajar en virtud de esos números. 

Si el consenso de los números le da 18 tienen que trabajar el reglamento según 

los 18. Estás reuniones que han tenido siente que han estado enriqueciendo el 

tema, desgraciadamente no pudieron trabajar antes porque no les daban los 

números. El Sr. Pdte. dice que hay que tener un consenso de un tercio del 

concejo y hoy tienen un concejal con licencia, pero hasta donde tiene entendido 

deben ser los dos tercios de los presentes. El Sr. Alcalde (s) dice que es en 

ejercicio. El Sr. Pdte. consulta si pueden quedarse hoy después de concejo. Los 

Sres. Concejales aprueban quedarse a conversar sobre las plantas municipales 

una vez finalizado el concejo.   

 El Sr. Alcalde (S) dice que hay muchas cosas que hacer la próxima 

semana, pero una de las cosas es el retiro de basura que por el momento será 

el lunes y viernes feriado, entonces tienen una complejidad. Tienen también el 

tema del reparto de agua, porque tendrán que cambiar un día. El Concejal Sr. 

Ramos dice que entiende el tema de las luminarias que están apagadas, pero le 

preocupa el tema de El Cajón porque está completamente apagado, entendiendo 

que ahí no hay veredas y es peligroso. El Sr. Director de Obras dice que el tema 

de las fiestas patrias este año ha sido complejo porque por el tema del incendio 

se han visto complicados porque tuvieron que partir de cero. Tuvieron que partir 

con conexiones nuevas, pero las personas que están bajo su mando trabajaron 

bastante. Mañana dejan todo listo, solo falta un poco de decoración, pero lo 

demás está listo. A pesar de que no tienen los materiales hicieron muchas 

modificaciones, han trabajado en conjunto implementando luces Led, red de 

agua potable. Este año se enfocaron en un sector, pero espera que el próximo 

año se enfoquen en otra área. Se hizo un cambio en las conexiones eléctricas, 

porque la SEC todos los años aumenta las exigencias. Si bien tenían un cambio 

de trabajador eléctrico se hicieron todas las instalaciones como corresponden, 

el día de ayer vino la SEC a fiscalizar que se cumplieran los estándares de 



8 
 

calidad, además son la única ramada que a la fecha está aprobada. El Sr. Pdte. 

dice que había leído que estaban prohibidas las guirnaldas. El Sr. Director de 

Obras dice que desconoce el tema de las guirnaldas, pero la SEC reviso puesto 

por puesto y los certificados deberían estar el lunes. El Sr. Alcalde (S) dice que 

el cambio más importante que tiene la SEC y la compañía es que antiguamente 

se autorizaba el empalme propiamente tal, pero hoy están exigiendo un 

empalme para cada puesto, tal como una casa. Además, exigen que cada 

empalme tenga un aterrizaje a tierra y han sido cambios que aumentan la 

seguridad. Ayer pidieron a los fonderos que en lo posible lo instalen, pero el 

próximo año será exigible. El Sr. Pdte. dice que el municipio entrega los 

empalmes con los enchufes. El Sr. Director de Obras dice que antiguamente la 

compañía entregaba la conexión del poste y del poste hacía adentro lo ve la 

municipalidad, todo era muy artesanal. Ahora comenzaron a ser un poco más 

estricto, así que como Municipalidad se hacen cargo del tablero de cada uno de 

los puestos. Todo lo que sea del tablero hacía las fondas es responsabilidad de 

los fonderos, ahora exigen que los enchufes sean normados. El Concejal Sr. 

Ramos dice que corresponde por seguridad. La Concejal Sra. Fuchslocher dice 

que en su momento cuando se quemaba una ampolleta se caía todo el sistema 

eléctrico. El Sr. Pdte. dice que actualmente están conectados directamente a la 

línea. Consulta si hay un corte en la ramada los sectores aledaños quedaran sin 

iluminarias públicas. El Sr. Alcalde (S) dice que como municipio pidieron dos 

empalmes trifásicos, uno por el lado de los Márquez y el otro es por la esquina 

del quincho. Paralelo a esos dos hay una red que alimenta al teatro, gimnasio y 

luminarias que están en el gimnasio. Además, el empalme que está en la casa 

del adulto mayor y potencia el quincho, siendo independiente de los dos 

empalmes. Las cocinerías vienen desde el alumbrado público, por lo tanto, si 

pasa alguna cosa debiese caerse uno, pero quedan encendidos todos los otros 

en tema de iluminación. Paralelo a eso hay un trifásico general y desde ese 

automático general cae en la línea de cada fonda, así que si hay un corte lo 

primero que debiese saltar es el automático de esa fonda. Todo lo que es sonido 

de las bandas es alimentado por generador, así que será independiente. El Sr. 

Pdte. dice que en la eventualidad que se apaguen todos qué pasaría. El Sr. 
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Director de Obras dice que este año todos los puestos se energizaron con tres 

fases e irán compensadas. El Sr. Pdte. dice que el sector más crítico será las 

fondas y como estará el generador relativamente cerca, podrían conectar alguna 

de las cocinerías al generador. El consumo de las cocinerías no es alto. El Sr. 

Alcalde (S) dice que es alto por que traen muchos artefactos eléctricos, ahora 

es poco probable que se corte la luz. El Concejal Sr. Ramos dice que es bueno 

porque antiguamente al eléctrico le costaba ver donde era el corte, pero ahora 

va a saber más rápido. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que era exceso de 

carga. El Sr. Alcalde (S) dice que al tener luces led les baja el consumo, porque 

el año pasado tenían convencionales. El Sr. Director de Obras dice que el viernes 

estarán listos con las fondas y el lunes solo decoran. Sobre el alumbrado público 

están un poco al debe con la comunidad, reclamos propiamente tal como 

sectores tienen solamente los de la Puntilla y El Cajón. El Sr. Alcalde (S) dice 

que camino a la Viña también hay un sector. El Sr. Director de Obras dice que 

los otros reclamos son puntuales, pero tampoco afectan la seguridad o un tema 

vial. Hoy le solicitó al eléctrico que fuera a ver el tema de La Puntilla, porque 

había gente borracha y hay un tema de seguridad. El Concejal Sr. Ramos 

consulta si tendrán apoyo de Carabineros para las fiestas patrias.  El Sr. Director 

de Obras dice que ya tuvieron reuniones. El Concejal Sr. Ramos dice que ha 

escuchado que muchas personas van a venir. El Sr. Pdte. dice que van a 

consultar más adelante a Mauricio por si tiene algún plan de contingencia. Sabe 

que hicieron un trabajo bueno con el sifón que siempre se les sale en la esquina, 

pero para no tener problemas de inundación pueden pegar una miradita antes. 

El Sr. Director de Obras dice que han tenido problema con dos sifones uno es el 

del frente que destaparan estos días y el sifón que está al lado de la iglesia, pero 

ahí es un problema más grande porque son las raíces de las palmeras. El Sr. 

Pdte. dice que aparentemente se cortó un árbol y rebaso la acequia. El Sr. 

Director de Obras dice que tienen muy buenas relaciones con don Mario a pesar 

de que lo denunció al JPL, pero terminaron bien y tiene toda la disposición. El 

Sr. Alcalde (S) dice que la sospecha es que hay basura principalmente, pero 

puede ser que la panadería sea quien este botando cenizas, porque cuando se 

tapa afuera del Atlético los palos que se sacan es lampazo quemado. La palmera 
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que está entre la casa de Alejandro Aguirre y la Iglesia está provocando que se 

salga el caudal. El Sr. Director de Obras dice que lo otro que están estudiando 

es la cantidad de agua que pasan por estas acequias y que es de casa, puede 

que sea mucha la cantidad de agua. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que en la 

noche hace poco salía agua desde el hospital. El Sr. Director de Obras dice que 

era del frente del patio. La Concejal Sra. Fuchslocher comenta que da pena que 

se pierda esa agua habiendo escases. El Sr. Director de Obras dice que sacaron 

cerca de dos carretilladas de basura y al día siguiente volvió nuevamente lo 

mismo. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que tiene la percepción que las 

personas ya no estaban botando tantas basuras, el otro día en su casa por la 

acequia pasaron cerca de 30 botellas plásticas. El Sr. Alcalde (s) dice que esa 

acequia viene de donde don Ramiro Galaz cruza por donde su abuela y sigue. La 

Concejal Sra. Fuchslocher dice que había pasado un tiempo en que estaba súper 

bien, pero ahora hay que decir que hay alguien que tira basura. El Sr. Pdte. dice 

que hay que pedir que se haga una campaña nuevamente. El Sr. Alcalde (S) 

dice que a esas personas es difícil hacerles campaña, además como llevaban 

bien el tema de la limpieza de las acequias no se ve, pero al frente de donde 

vive Mari Carrasco semanalmente se puede llenar un canasto.  El Sr. Director de 

Obras dice que sobre el tema de la basura tuvieron una reunión con la dueña de 

la empresa sobre la disposición de las personas que van a trabajar. El día del 

desfile se hace aseo en la mañana, luego culminado el desfile y finalizando los 

partidos, entonces cuentan con pocas personas. El Sr. Pdte. consulta por el retiro 

de basura. El Sr. Director de Obras dice que el último plan estratégico es el 

viernes y luego retornan el recorrido normal. El Sr. Pdte. solicita que cualquier 

modificación sea informada con tiempo.  

 La Concejal Sra. Fuchslocher consulta por la empresa de aseo y su 

desempeño en general. El Sr. Director de Obras dice que ha estado bien. La 

Concejal Sra. Fuchslocher dice que la semana pasada personas que no son de 

acá de la comuna le han comentado que es una comuna más limpia, pero 

también ha notado que están mucho mejor. El Sr. Pdte. dice que en septiembre 

los vecinos también limpian los sectores. El Sr. Alcalde (S) dice que las personas 

están semana han sacado mucha basura, se nota que están preparando las casas 
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para las fondas. El Sr. Director de Obras dice que puede que algunos lo noten, 

han estado realizando varios trabajos en reparación de techos de las garitas. El 

Concejal Sr. Ramos dice que sabe que están tapados con trabajo en el tema de 

las garitas, pero podrían pintarlas de nuevo todas las garitas. El Sr. Director de 

Obras dice que vialidad estuvo pintando gran cantidad de garitas de un color 

que es más bonito. El Sr. Pdte. dice que pintaron una garita casi a la entrada de 

Cachantún. El Sr. Director de Obras dice que fue pintado cuando ocurrió el 

accidente. El Sr. Pdte. dice que es un tono rosa. El Sr. Director de Obras dice 

que la garita gran parte de la comuna son color morado, pero esa garita producto 

de un accidente la magistrada le solicito la reparación de la garita y el tono en 

ese momento no se encontró un tono similar y se trató de pintar lo más parecido. 

Informa que se han estado limpiando acequias y la semana pasada el Inspector 

fue a una reunión con los canalistas de El Rulo.  

 El Sr. Pdte. indica que el Encargado de Seguridad explicará el plan de 

contingencia para las fiestas patrias. El Sr. Jefe de Seguridad informa que a las 

11:15 tienen la entrega de los Fondeproc, lamenta no poder haber cursado las 

invitaciones con anterioridad y a las 12:00 tienen la ceremonia de la puesta en 

marcha de las cámaras de vigilancia. Este año como nunca tuvieron 22 

postulantes, pero lamentablemente los recursos no son muchos y tienen que 

seleccionar a 10 personas. Sostuvieron una reunión con el Teniente de 

Carabineros el día que entregaron los sitios para los stands, que tuvo una muy 

buena disposición en entregar el numero personal a los fonderos para tener 

contacto directo. A su vez, si bien la celebración es en todas las comunas, haría 

las gestiones para tener un poco más de contingente esos días. Se le hizo llegar 

una copia del decreto donde están individualizados cada uno de los fonderos, 

para que el teniente se dirija en caso de cualquier eventualidad. Además, le 

solicito el apoyo el presidente del Consejo de Seguridad Pública para poder 

conversar con las personas que se vienen instalando con estacionamientos, 

porque tienen un lucro y deben pagar los respectivos permisos, para trabajar en 

forma tranquila. El Sr. Pdte. consulta si tuvieron algún problema. El Sr. 

Encargado de Seguridad Pública dice que tuvieron una muy buena disposición. 

El Sr. Pdte. dice que ellos en algún momento habían solicitado si tenían que 
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hacer algún trámite porque lo tenían claro que debían regularizar. El Sr. 

Encargado de Seguridad Pública dice se acercó a la familia Márquez, familia 

Aliaga, Sra. Edith Sánchez y otras dos personas más. El Sr. Alcalde (S) dice que 

le comentó a Mario, pero dijo que no le interesaba. El Sr. Pdte. dice que si van 

a disponer de estos estacionamientos particulares uno de los principales 

problemas es que no hay estacionamientos públicos. El Sr. Alcalde (S) dice que 

de acuerdo a quienes cancelen el permiso respectivo lo publicaran en redes 

sociales. Tuvieron la voluntad de ir a avisar, pero escucho que uno ya había 

pagado, pero no sabe si alguien más. Mañana tienen reunión con Inspección 

Municipal encabezado por Jorge Acuña para ver el tema de la inspección durante 

las fondas. El Sr. Pdte. consulta si Senda entregará algunos volantes o alguna 

campaña. El Sr. Encargado de Seguridad Pública dice que el día 17 se hará algo, 

que habitualmente se hace algo en vísperas de las fiestas. El Sr. Pdte. agradece 

la presencia del encargado de seguridad.  

 

6.- Varios: 

  El Concejal Sr. Marchant indica que hace un tiempo atrás pidieron un 

ceda el paso en la entrada de la panadería Sarita. El Sr. Director de Obras dice 

que ahora está considerado, pero es un paso cebra. El Concejal Sr. Marchant 

dice que en la salida de La Vega se han producido muchos accidentes, quizás 

podrían poner alguna señalética, tanto de Rancagua a Coinco como viceversa. 

El Sr. Alcalde (S) dice que hace una semana una persona le comentaba lo mismo 

y le decía que había que instalar un ceda el paso, pero realmente no se puede 

porque se está cortando la vía principal. Se inclina por poner un letrero de curva 

peligrosa, pero está complejo. Le decían que los vehículos que van desde Coinco 

a La Isla no se sabe quién tiene la preferencia, pero si pone un ceda el paso le 

está cortando el tránsito a los otros que vienen por la vía principal. El Concejal 

Sr. Marchant dice que podrían poner un lomo de toro. El Sr. Alcalde (S) dice que 

no se puede poner un lomo de toro, porque la UOCT le dijo que era lo más 

peligroso. El Sr. Pdte. dice que pueden colocar cerca del ingreso de la Villa 

Cachantún prefieran entrar por ahí e irse a La Isla para no hacer el cruce. La 

Concejal Sra. Fuchslocher dice que ella siempre ha sido pro lomo de toro, sabe 
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que es una molestia, pero también sabe del beneficio que puede traer. No sabe 

cómo andan los letreros porque hubo un momento de relax, porque los camiones 

andan muy fuertes y no frenan de la misma manera que los autos. Está cansada 

de decir que deben hacer algo en El Cardal porque es la vía más grande que 

tienen, pero le interesa que tengan algo porque en Quinta sí pudieron y no ve 

que el Alcalde este preso o destituido. El Sr. Pdte. dice que una vez más quedará 

plasmado en el acta. El Concejal Sr. Orellana dice que ahí en la Vega hace falta 

un estudio serio para ver el tema en esa curva, porque cree que la solución es 

dejar el acceso a la plaza con una dirección. Que sea solamente de ingreso por 

el sector del Colegio y ahí se zanja el tema. siente respetuosamente es la 

solución más simple y efectiva. Respecto de los lomos de toro hay una necesidad 

en El Cardal y en otros sectores más. Hace una semana lo contacto una niña 

respecto al tema que fue muy bullado en su momento respecto al atropello de 

Mateo en un sector que lamentablemente los vehículos también corren. A la niña 

que tomo contacto con él le mencionó que era básicamente un tema de voluntad 

del Alcalde porque en la zona urbana no se requiere autorización de nadie. Basta 

con la disponibilidad presupuestaria. No puede reproducir la molestia sobre esta 

problemática, esto también se genera en el camino de La Hacienda, 

coincidentemente donde vive que es una zona rural, pero se requiere. También 

en algún momento hablaron de los pasos peatonales donde enumero los 

colegios, campos deportivos, iglesias, entre otros que deberían contar con un 

paso peatonal.  Recuerda que en el concejo anterior también se conversó el 

tema, pero lo que intenta decir es que este tipo de peticiones vienen desde 

antes. Esta excusa que se ha estado planteando desde hace un tiempo que es 

mucho dinero debería cambiar porque es más importante salvaguardar la vida 

de los vecinos. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que el problema pasa por si 

corresponde a vialidad o no. El Sr. Alcalde (S) dice que cuando es urbano dice 

el reglamento que los sobresaltos no pueden ir a menos de menos x metros de 

una curva. El Concejal Sr. Orellana dice que está justo en una curva en El Cardal, 

entonces insiste que la labor es cuidar el bienestar de los vecinos. Deja plasmado 

que los pasos peatonales son sumamente necesarios porque son lugares donde 

se convocan personas y es la última vez que lo dice porque no es sano estar 
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hablando siempre de lo mismo. Les sirve Carabineros que está un rato 

controlando, pero además la misma gente avisa que están controlando, entonces 

hay una contracción tremenda, porque por un lado piden y por el otro ayudan a 

los que infringe la ley. El Sr. Pdte. dice que al estar respaldada por todo el 

concejo deberían hacer la consulta financiera y si pueden instalar sistemas para 

disminuir la velocidad. El Sr. Alcalde (S) dice que ojalá pudiera tener una copia 

del levantamiento que hizo el concejal Orellana, además hoy tienen la posibilidad 

de elaborar un proyecto para regularización del cruce Coinco Copequén y dentro 

del proyecto contemplaron algunos lomos de toro factibles en el Hospital, 

Población Los Héroes y sobre El Cardal se conversó y se determinó que estaría 

muy ligado a la nueva población Entre Aguas provocando un enlace. En el sector 

de la Hacienda será un poco más complejo porque debe ir con Vialidad. Cuando 

habla con el Seremi siempre pide que solucionen estos temas. Era de la idea de 

poner en la entrada de la Villa Cachantún un poco antes, pero le dijeron que si 

agarraban velocidad volarían los autos. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que se 

pone información por los sobresaltos. El Concejal Sr. Marchant dice que hay que 

empezar a generar conciencia. El Sr. Pdte. dice que hay que hablar en orden y 

hacerlo de manera ordenada. Tiene la aprobación unánime del concejo para el 

tema financiero y la instalación del lomo de toro. 

 El Concejal Sr. Marchant dice que cerca de la plaza de Copequén se está 

juntando una pequeña jauría, se juntan generalmente después de las 20:00 

horas, no sabe si manejan la hora porque en el día no están, pero el principal 

problema es que atacan a las personas. El Sr. Pdte. dice que tomaran los 

resguardos necesarios. Consulta por la carta que supuestamente llegó al DAEM 

por el tema de los olores en la Escuela Copequén. El Sr. Acalde (S) dice que 

consulto está situación y cuando llegó la carta al DAEM el director concurrió 

directamente, pero no había ningún olor. Lo que le manifestaron era que a 

principios de año la planta fue sujeto de una reparación completa, 

supuestamente le había dado respuesta con los temas de sanidad y acción 

sanitaria. El Sr. Pdte. dice que Raúl siempre da la misma explicación y los vecinos 

siguen manifestando lo mismo. El Sr. Director de Obras dice que se realizó una 

mejora de la planta de tratamiento, porque era un asco, pero todo va de la mano 
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de una mantención. Ellos en una oportunidad tuvieron algunas actividades en el 

Colegio y pudieron evidenciar el olor de la planta y él mismo fue a revisar, pero 

intuye que es un mal manejo del cloro. El Sr. Pdte. dice que hay que explicarle 

al Sr. Guiñez que los apoderados y vecinos de Copequén son de armas tomar, 

porque en un minuto manifestaron ya por las reparaciones. El Sr. Director de 

Obras dice que si manejan el sistema de cloración vacío se quemará, es un tema 

de la mantención. El Sr. Alcalde (S) solicita que se oficie directamente al Director 

DAEM. El Sr. Pdte. dice que no es técnico en el tema, porque siempre está 

respondiendo lo mismo. El Sr. Director de Obras dice que puede ir y hacer una 

inspección para ver la situación. El Sr. Pdte. agradece la gestión.  

 

  Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión, a las 10:28 horas.  
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